
 

ASIGNATURAS A CURSAR POR LOS ALUMNOS PROCEDENTES DE LA U. CATÓLICA DE COLOMBIA  
 

ASIGNATURAS de GRADO EN DERECHO de la UCAV ASIGNATURAS de LICENCIADO EN  
DERECHO de la U. CATÓLICA DE COLOMBIA 

Denominación de la asignatura colombiana que puede dar lugar a 
reconocimiento de créditos 

POSIBILIDADES 
ECTS 
Planes 
Estudio 
UCAV 

ECTS       
a cursar  

en la 
UCAV Código Denominación de la asignatura española 

10105GD Programas Informáticos  NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6  6  
10106GD Historia del Derecho NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6  6  
10102GD Inglés NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6 6 
20203GD Derecho Constitucional II  Constitucional Colombiano II, Acciones Constitucionales CONVALIDABLE PARCIALMENTE 6  2 

20205GD Derecho Administrativo I Administración General, Contratación Estatal, Administrativo 
Especial , Procesal Administrativo CONVALIDABLE PARCIALMENTE 6 2 

30203GD Derecho Internacional Privado  NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6  6  
30204GD Derecho Eclesiástico del Estado  NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 3  3  
30205GD Derecho Procesal I  NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6  6  
40202GD Derecho Procesal II  NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6  6  
30206GD Derecho Civil III  Familia, Infancia y Adolescencia. Sucesiones CONVALIDABLE PARCIALMENTE 6 2  

30207GD Derecho Mercantil II  Contratos Comerciales Atípicos, Derecho de Seguro, Títulos 
Valores, Propiedad Industrial, Derechos de Autor CONVALIDABLE PARCIALMENTE 6 2  

30208GD Derecho Administrativo II  NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6 6  
40205GD Derecho Financiero y Tributario II  NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6 6  
40303GD Derecho Inmobiliario y Registral NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 3 3 
50201GD Trabajo Fin de Grado NO CONVALIDABLE EL ESTUDIANTE HA DE CURSARLA 6 6  

 

GRADO EN DERECHO OBSERVACIONES: 

Reconocimientos totales (1): 26 asignaturas, 156 ECTS Créditos Optativos a cursar: 3 ECTS (1) Se incorporarán al expediente de Grado del estudiante, con la calific ación según tabla de equivalencia. 

Reconocimientos parciales (2): 4 asignaturas, 24 ECTS Créditos a cursar: 8 ECTS  
(2) La calificación definitiva de las asignaturas será la media ponderada entre la obtenida en la U.Católica de Colombia 
y la obtenida en la UCAV,  

No reconocibles (3): 10 asignaturas, 54 ECTS Créditos a cursar: 54 ECTS (3) Excluido el Trabajo Fin de Grado. 

Trabajo Fin de Grado (4): 6 ECTS Créditos a cursar: 6 ECTS (5) El Trabajo Fin de Grado nunca será reconocible según la legislación española, RD 1393/2007. 

Total ECTS de la titulación de Grado:  240 ECTS Total ECTS a cursar en la UCAV: 68 ECTS (5) (5) En el supuesto de que al alumno se le concedan todos los reconocimientos posibles. 

 


